
 

 Servicio de Movilidad y Promoción Internacional 
 

Conv.  226 
 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA LA ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

DE LAS BECAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL ERASMUS+ KA131 (estancia STA/STT), DEL PERSONAL 

DOCENTE E INVESTIGADOR (PDI) PARA EL CURSO ACADÉMICO 2024/25  

 

Según lo dispuesto en el apartado 5. “ADJUDICACIÓN DE LAS BECAS”, de la Resolución de 2 de septiembre 

de 2024, por la que se publica la Convocatoria de Becas de Movilidad Internacional ERASMUS+ KA131 

(estancia STA/STT) del Personal Docente e Investigador, corregida por Resolución de 11 de septiembre de 

2024, la Comisión de selección, una vez resuelta la lista de admitidos y excluidos y valorados los méritos 

de los candidatos según estipula en sus bases, RESUELVE: 

 

1. Publicar el listado de adjudicación provisional con indicación de las puntuaciones otorgadas según 

los méritos (ANEXO I). 

 

2. Otorgar un plazo de 3 días hábiles para presentar alegaciones contados a partir del día de su 

publicación (art. 5.4), que se presentaran mediante CAU dirigido al Servicio de Movilidad y 

Promoción Internacional. 

 
3. Otorgar un plazo de 3 días hábiles a Dª Cristina Cuenca Piqueras y Dª María José González Moreno 

para comunicar por CAU al Servicio de Movilidad Internacional el destino por el que optan de los 

dos solicitados. En caso de no pronunciarse, se les adjudicará, en su caso, el destino de mayor 

puntuación. 

 
Almería, a (fecha a pie de página) 

 
 
 
 

José Antonio Alvarez Bermejo  
PRESIDENTE COMISION SELECCIÓN 

 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code//k1LoaXroX1P3GlkoduE2g==
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